Federación Colombiana de ACJs

PROCEDIMIENTO DE VOCERIA
1. DEFINICIONES

Vocera(o):
Vocera(o) (voluntario joven, socio básico, staff) es quien habla por delegación del movimiento nacional de la ACJ, llevando su voz; y expresando la opinión del colectivo, por lo tanto es una opinión autorizada porque emerge de la participación de un grupo amplio de personas.

El vocero o vocera tiene el compromiso de la representación de la ACJ – YMCA, por lo tanto representa la posición oficial de la ACJ YMCA de Colombia. El vocero o la vocera tienen la responsabilidad de la divulgación y posicionamiento efectivo de los mensajes clave que el movimiento colombiano  le encomienda o le demanda. 

Perfil del vocero de la ACJ-YMCA:
· Cuenta con un alto nivel de información de los acontecimientos de la organización y sobre los que va a ejercer la vocería.  Además la posibilidad de acceder a toda la información pertinente
· Está plenamente identificado con la filosofía y criterios  de participación establecidos por el movimiento ACJ en Colombia, respecto a los diferentes asuntos.

· A nivel personal es alguien que cuenta con cualidades éticas y morales, que corresponden a la misión y principios de la ACJ. 

· Esta en capacidad de mantener una actitud imparcial, reflexiva y objetiva que contribuya en la presentación de las opiniones de la ACJ y la retroalimentación de los procesos nacionales, regionales y mundiales.
· Es prudente en el tratamiento de la información y de la comunicación. 

· Tiene capacidad de realizar trabajo colectivo y dar un tratamiento eficaz a las diferencias de opinión, en ciertos temas.
· Esta comprometido con los intereses de la Asociación y tiene disposición de tiempo y voluntad para hacer presencia en todos los procesos que implique la vocería que se va a ejercer.
· Tiene capacidad de  expresión en  forma verbal y escrita.
· Es una persona que el colectivo piensa que es confiable y por lo tanto se cree en el rol y ejercicio que realiza, por delegación del movimiento nacional.
2. FUNCIONES DEL VOCERO
· Cumplir con todas las decisiones colectivas, que se logren a nivel nacional y presentarlas en las reuniones, ya sea de forma escrita o verbal
· Suscribir las comunicaciones, pronunciamientos, informes y demás documentos que soporten la vocería.

· Coordinar y orientar el funcionamiento de las comisiones, grupos de estudio y reuniones que resulten del proceso que se establece para construir la vocería. 
· Rendir informes verbales y escritos relativos a cada una de las acciones y actividades que realice, como parte del proceso de vocería.
3. PASOS A TENER EN CUENTA PARA EJERCER LA VOCERIA.
Este proceso aplica para las vocerías nacionales e internacionales que se presentan a nivel interno de la ACJ
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE

	1. Envío de información a todas las ACJs locales
	Oficina de Federación

	2. Procesos en cada ACJ para definir consensos locales
	Director ACJ local

	3. Envío de información a la Federación
	Director ACJ local

	4. Construcción de consensos a partir de ideas de las diferentes ACJs
	Oficina de Federación

	5. Devolver información a las ACJs para su retroalimentación
	Oficina de Federación

	6. Reafirmación y/o construcción de nuevas ideas a nivel local
	Director ACJ local

	7. Envío de información consolidada 
	Director ACJ local

	8. Consolidación y construcción de consensos nacionales
	Oficina de Federación

	9. Participación en la reunión o eventos llevando la vocería del movimiento nacional
	Vocero

	10. Realización de informe con devolución de resultados el cual debe ser presentado si es posible en un espacio nacional y de cualquier manera siempre por escrito a los movimientos locales y la oficina de Federación
	Vocero


4.  POLÍTICAS:
A continuación se describen las principales políticas que deben tener en cuenta tanto el vocero a nivel particular como la ACJ a nivel general.

Vocera(o):
· La posición oficial de la organización es la posición del vocera(o), por lo tanto el tiene la responsabilidad de la divulgación y posicionamiento efectivo de los mensajes que se han decidido en el colectivo.
· Sanciones: en caso de que el vocero(a) incumpla con alguno de los acuerdos pactados en este documento será relevado de su cargo.

 
Institución:
· Para los temas cruciales, es indispensable que el movimiento nacional determine los principios necesarios y no negociables sobre los cuales debe sustentar su posición el vocero(a).  En este sentido el vocero tendrá la posibilidad de pronunciarse sobre temas que no tengan una decisión definitiva, teniendo en cuenta los principios, criterios y líneas generales establecidas. 
· Teniendo como precedentes los acuerdos anteriores es importante que el vocero o la vocera evite entrar en el terreno de la especulación, particularmente cuando se abordan temas polémicos sobre los que ya existen principios o acuerdos sustanciales.  De todas maneras ante circunstancias en las cuales no exista ningún tipo de pronunciamiento el vocero puede expresar sus opiniones aclarando que es una criterio personal.
· Cada  ACJ y/o movimiento nacional puede determinar el período para el ejercicio de las funciones del vocero(a) de la Asociación.

· La ACJ – YMCA , deberá promover cursos, talleres, seminarios sobre temas específicos de interés de las ACJS – YMCA. Eventos que servirían como medio de difusión de información actualizada de ACJS – YMCA, para tratar sobre detalles técnicos específicos, ampliar espectro y evitar errores de apreciación sobre temas, en los que deban intervenir los voceros o voceras, y para fortalecer el mismo mecanismo de la vocería.

· Proceso deliberatorio:  Establecer espacios y tiempos suficientes para el desarrollo de procesos deliberativos previos a la participación de quienes se vayan designando para ejercer la VOCERÍA del movimiento colombiano, en eventos de carácter regional y mundial. 

· Flujo de información:  Para facilitar procesos participativos y recoger ideas de todas las ACJs (Federadas y Asociadas), es necesario disponer de suficiente y oportuna información,  por lo cual se considera conveniente que  las ACJs locales reciban informes adecuados sobre el desarrollo de procesos a nivel nacional y regional, así como relatorías completas de participación en eventos específicos. Es muy importante que todas las comunicaciones se dirijan de modo que lleguen no solamente a las Direcciones Generales de las ACJs sino también a sus Juntas Directivas y, de modo especial, a sus Comités de Asuntos del Entorno.

· Liderazgo del movimiento colombiano: El liderazgo y visibilidad que de hecho se le ha reconocido al movimiento Colombiano en los entornos regionales y mundiales implican una gran responsabilidad en términos de dar vida a criterios y propuestas incluidas en los  estatutos y procedimientos de nuestro movimiento y a las demás iniciativas que hemos venido promoviendo a nivel internacional, regional y mundial.

· Participación virtual:  Dados los vertiginosos avances en medios de comunicación, debemos tener presente que la vocería del movimiento colombiano no se ejerce únicamente cuando haya participación presencial en eventos, si no  a través de cualquier otro medio que nos ponga en contacto con otras instancias. Por ello es importante que todos estos criterios anteriores se tengan en cuenta para la vocería.

· Reportes:  A nuestro retorno de cualquier evento, se debe hacer el mejor esfuerzo para que se de una amplia, adecuada y oportuna relatoría, tanto de lo acaecido con las vocerías que se han llevado, como sobre las opiniones, criterios, sugerencias, proposiciones y/o preacuerdos de decisiones que se hayan tomado en esos niveles externos, para permitir la necesaria retroalimentación y/o aceptación. También se debe hacer el máximo esfuerzo por multiplicar tanto el espíritu, como las metodologías, estrategias, etc, que hayan sido presentadas, experimentadas y vividas en los eventos a los que se asiste. Lo anterior es aplicable también para el caso en que la participación se de a través de otros medios de comunicación.
· Las directoras y directores de las ACJs locales, al igual que los presidentes y presidentas son responsables de este proceso y que la información fluya para que se logre una real participación de la gente.
· A nivel interno tenemos la exigencia de ser consecuentes tanto con lo que hemos acordado hacia adentro de nuestra Federación, como con lo que hemos declarado y propuesto hacia fuera a pesar de, y siendo conscientes de, el liderazgo tradicional que aún persiste en la mayoría de los movimientos de la región  y del mundo, lo anterior nos implica un doble esfuerzo, pues por una parte no podemos ni debemos imponer nuestros puntos de vista, pero a su vez debemos ser coherentes y consecuentes con nuestros planteamientos y buscar inspirar, motivar y persuadir a los demás movimientos para que, así sea poco a poco, se renueve el espíritu y quehacer del movimiento a nivel internacional, regional y mundial en consonancia con las exigencias emanadas de nuestra común Base de París y de los criterios adoptados en Desafío XXI.

Federación:

· Agregar un sitio en el web site de ACJ – YMCA, para tratar temas importantes y de relevancia en la ACJ.  Consolidar este como un espacio para canalizar y resolver dudas, además de propiciar experiencias previas de comunicación de los voceros o voceras en enfoques, intereses, y tendencias de las diferentes ACJS – YMCA nacionales e internacionales, respecto a los diferentes temas.

Nota:  Participación y voceria en espacios externos a la ACJ:  Se recomienda que todas las ACJs completen un documento similar en el que se especifique las formas y procedimientos bajo las cuales se regulan las vocerías locales, en contextos externos a la ACJ.
� El documento aplica para todos los voceros de la ACJ de Colombia, no importando el rol que ocupan o las funciones que cumplan





